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Quincuagésima Quinta Sesión de la Cáma· 
ra del Senado, correspondiente a las ordi· 
narias del cuarto per(odo constiiucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a la'i once y treinta mi· 
nulos de la manana del d(a jueves veinti· 
uno de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro. 
Presidencia del Honorable Senador doc

tor Mariano Argüello, asistido de los Secre· 
tarios Honorables Senadores don Pablo Re· 
ner y doctor Alberto· Argüello Vidaurre, pri· 
mero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Abáunza E., Castillo C., Chamorro 
Benard, Debayle, Delgadillo Cole, Guerrero 
(Lorenzo), Guerrero Castillo, Murillo, Quin· 
lanilla, Sánchez B. y Zelaya C. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y puso a discusión el acta de 

la sesión anterior. 
Jo.-.- Se leyó comunicación de la Hon. 

Cámara de Diputados poniendo en conoci 
miento de esta Cámara que el Hon. Diputa· 

do Dr. Fanor Téllez Lacayo ha sido desig
nado para llevar la acusación ante el Senado 
contra el Hon. Diputado Suplente don Por· 
firlo Molina Rodrfguez, por los delitos de 
homicidio y lesiones. 

Asimismo se leyó certificación del acta co· 
rrespondiente de la Cámara de Diputados, 
en la cual fue designado el Hon. Dip. Dr • 
Fanor Téllez Lacayo para presentar ante la 
Cámara del Senado, en nombre de la de Di· 
putados, acusación contra el Dip. Suplente 
don Porfirio Malina, por los delitos de ho· 
micidio y lesiones. También fue lerdo el 
texto de la acusación presentada por el Dr. 
Téllez Lacayo. 

El Hon. seftor Presidente expresó que ha· 
hiendo llegado al Senado la acusación pre· 
sentada por el Hon. Dip. Dr. Téllez Lacayo, 
en nombre y representación de la Cámara 
de Diputados, contra el Hon, Dip. Suplente 
don Porfi~io Molina Rodrlguez, de acuerdo 
con el Arto. 49 del Reglamento Interior del 
Senado, proponía un prove(do del tenor si· 
guiente: 

clA CAMARA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAOUA, 

Por presentada acusación contra el Hono· 
rabie Diputado Suplente don Porfirio Moli· 
na Rodrlguez, por el Hon. Dip. Dr. Fano~ 
TéJlez Lacayo, en nombre de la Hon. Cáma· 
ra de Diputados, por los delitos de homlci· 
dio y lesiones, 

Res u e 1 ve: 
Constilúyese la Cámara del Senado en 

Tribunal juzgador. Dése lectura a la pre· 
sente acusación. . De esta Resolución y de 
las demás que se dicten póngase constancia 
firmada por el Presidente y Secretarios de la 
junta Directiva de la Cámara, en el proceso 
respectivo.-Mariano Argüello, S. P.-Pablo 
Rener, S. S.-Alberto Argüello V., S. S.• 

Tomada en consideración y suficientemen• 
te discutida la Resolución anterior, fue apro· 
bada por unanimidad. 

A continuación el seftor Presidente pro· 
puso otra Resolución, como provefdo a la 
acusación presentada, en la siguiente forma: 

«LA CAMARA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DE N1CA~AOUA, 

Leída la acusación presentada contra el 
Hon. Dip. Suplente don Porfirio Molina Ro· 
drf¡uez, entablada por el Han. Dip. Dr. f ~· 
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nor Téllez Lacayo, en nombre de la Hon. 
Cámara de Diputados, por los delitos de ho· 
micidio y lesiones, 

Resuelve! 
Concédese audiencia al acusado por e¡ 

término de veinticuatro horas, previniéndo. 
sele que por sf o por apoderado ejerza su 
defensa. Désele copia del proceso incoado 
por la Hon. Cámara de Diputados y del es
crito de acusación presentado. Notif(quese 
la presente Resolución y las demás que se 
dicten, por nota firmada por los Secretarios 
de la junta Directiva, dejándose la debida 
constancia en el proceso.-Mariano Argfie· 
llo, S. P.-Pablo Rener, S. $.-Alberto Ar· 
gQello V., S. S.• 

Tomada en consideración y suficientemen· 
te discutida la Resolución propuesta por el 
Hon. senor Presidente, fue aprobada por 
unanimidad de votos. 

4o.-EI Hon. Sen. Abaunza E., en nom· 
bre de la Comisión de Gobernación que 
suscribió el dictamen sobre el proyecto ten· 
diente a prorrogar la Ley de Inquilinato vi· 
gente, manifestó que habiendo aprobado ya 
la Cámara de Diputados en primer debate, 
el proyecto de ley prorrogando por un ano 
más el Estado de Emergencia Económica, 
juzgaba sobrancero el agregado propuesto 
por la Comisión de Gobernación, a la ini· 
ciativa prorrogando la Ley de Inquilinato y 
que lo daba por retirado. 

5o.-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en segundo debate, el dictamen junta· 
mente con el proyecto por el cual se prorro· 
ga por un ano más la Ley de lnquillnato vi· 
gente, retirando del dictamen el agregado 
que propon fa el Arlo. 1 o. · 

Sometido a votación, fue aprobado por 
unanimidild. · 

A discusión en lo particular el Arto. lo. 
de la iniciativa de la Cámara de Diputados y 
sometido a votación, fue aprobado con tre
ce votos a favor y uno en contra. 

Se leyó y aprobó el Arto. 2o. de que cons· 
ta la iniciativa, habiéndosele dispensado, a 
moción del Hon. Sen. Dr. Argüello Vidau
rre, los trámites de lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

60.-Se leyó y puso a discusión en lo ge
neral, en primer debate, el dictamen respec
tivo juntamente con el proyecto de resolu· 
ción por la cual se aprueba la Memoria del 
Ministerio de la Guerra, Marina y Aviación, 
correspondiente al periodo comprendido en· 
tre el 16 de Abril de 1949 y el 15 de Abril 
de 1950, inclusive . 

Sometido a votación el dictamen junta
mente con la iniciativa, fue aprobado con 
trece votos a favor y uno en contra. 

A discusión en lo particular los Artos. lo. 
y 2o. de que consta el proyecto de resolu
ción, y sometidos a votación, fueron apro
bados con trece votos a favor y uno en con· 

Ira, quedando asf aprobado en primer de
bate. 

7o. -El Hon. Sen. Chamorro Benard, pa· 
só a ocupar asiento en la Mesa Directiva co· 
mo Segundo Secretario. 

80.-EI Hon. Sen. Quintanilla hizo mo· 
ción para que al proyecto de resolución que 
aprueba la Memoria de Guerra, se le dispen· 
saran Jos trámites de segundo debate, lectu· 
ra de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente, moción que sometida a 
votación, fue aprobada con trece votos a fa~ 
vor y uno en contra. 

9o.-El Segundo Secretario Hon. Sen. Dr. 
Argüello Vidaurre, pasó a ocupar nueva· 
mente su asiento respectivo en la Mesa Di· 
rectiva. 

10.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de Ja Comisión 
de Gobernación juntamente con el proyecto 
de ley por el cual se reforman los Artos. 53 
y 54 del Reglamento de Polida, regular.do 
el funcionamiento de billares, cantinas y 
aguardenterfas. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los Artos. to., 2o, 3o. y 4o. de 
que consta la iniciativa, habiéndosele dis
pensado a moción del Hon. Sen. lng. Gue
rrero Castillo, los trámites de segundo de· 
bate, lectura de autógrafos y aprobación del 
acta en Ja parte conducente. 

11.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen respectivo junta
mente con el proyecto de ley por el cual se 
declara de utilidad pública la casa y corra-
les de la Hacienda San jacinto. .. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los Artos. 1 o., 2o., 3o. y 4o. de 
que consta el proyecto, habiéndosele dispen· 
sado a moción del Hon. Sen. Castillo C., 
los trámites de segundo debate, lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la parte • 
conducente. 

12.-Se leyó y pasó a Comisión de Eco· 
nomfa el proyecto de ley tendiente a pro
rrogar por un ano más el Estado de Emer
gencia Económica. 

Encontrándose desintegrada la Comisión 
de Economfa por ausencia del Hon. Sen. 
Dr. Manzanares, la Mesa nombró, para re
ponerlo, al Hon. Sen. Castillo C. 

13.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Gobernación juntamente con el proyecto 
de resolución por la cual se aprueba la Me
moria del Ministerio de . la Gobernación y 
Anexos, correspondiente al periodo com· 
prendido entre el l de Abril de 1952 y el 31 
de Marzo de 1953. 

A discusión en lo particular se leyó y 
aprobó el Articulo Unico de que consta· la 
iniciativa, dispensándosele a moción del Ho· 
norable Senador Quintanllla, los trámitea de 
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segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

14.-Se levantó la sesión citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima el d(a 
martes veintiseis del corriente a las once 
a.m. 

Gobarnaoi6n y An1xo1 

No. 925 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, la 

disposición que dice: 
No. 402 

La Corporación Municipal de León, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
1 o.-Adfcionar al Acuerdo No. 250, de 3 

de Mayo de 1951, aprobado por el Ejecutivo 
el 26 del mismo mes y ano, de reformas al 
Plan de Arbitrios vigente en beneficio del 
fondo del Cuerpo de Bomberos de León, el 

Agregado de Prensa de la Embajada de NI· 
caragua en San José de Costa Rica. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma 
nagua, Distrito Nacional, veinticuatro de 
Enero de mit novecientos cincuenta y cinco. 
-A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

Hacienda y Crédito Público 

No. 12 
El Presidente de la República, 

·~. ;_; Considerando: 
Que se hace necesario dar a los Cheques 

Fiscales más elasticidad a fin de que en de· 
terminados casos éstos puedan ser endosa· 
dos a representantes con poder escriturado 
suficiente. 

Decreta: 
Art. lo.-EI Tesorero General cada vez 

que a su juicio las circunstancias lo exijan, 
podrá endosar un cheque fiscal a la persona 
que demuestre con poder bastante otorgado 
en escritura públic~ que es apoderada de 
aquella a cuyo favor se libró el cheque. Al 
hacer estos endosos el Tesorero expresará el 
nombre de la persona a quien hace el endo
so haciendo constar que es en calidad de 
apoderada del dueno del cheque. 

el siguiente inciso: 

Fraccidn 

p) Trillos o benefi· 
cios de arroz, a
jonjolf o algodón, 
por cada quintal 
que trillen o bene· 

Art. 2o.-·-EI Tesorero General cada vez 
t,~t':Íc~ Minsual Varios que los Administradores de Rentas o Agen· 

tes Fiscales asf se lo pidan y él estime que 
hay razones suficientes para ello, podrá auto
rizar a esos Administradores de Rentas y 
Agentes fiscales para que a nombre de él 
como Tesorero General procedan a endo· 

ficien es 0.25 
2o.-Elévese el presente al conocimiento 

del Supremo Gobierno para su aprobación, 
y surtir' sus efectos legales a partir del pri
mero de febrero próximo, debiéndose pu· 
blicar en «La Gaceta•. 

Dado en el Palacio Consistorial.-León, 
veinticinco de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco.-Carlos Argíiello C.-C. E. 
Toruno.-0. Curran R.-J. B. Madriz, Srio. 

Comunfquese.-Cas¡¡ Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 20 de Enero de 1955.-SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

sar cheques fiscales a personas que tengan 
del dueno del cheque poder bastante otor· 
gado en escritura pública. Los Administra· 
dores de Rentas y Agentes Fiscal~s al hacer 
el endoso lo redactarán en la forma prescri· 
ta en el Artfculo anterior, es decir, expresan· 
do el nombre de la persona a cuyo favor lo 
endosan· y diciendo que lo hacen en su cali· 
dad de apoderado del dueflo del cheque. 

Art. 3o.-El Banco Nacional de Nicara· 
gua pagará los cheques fiscales endosados 
en la forma dicha por el Tesorero General, 
Administradores de Rentas o Agentes fisca
les sin necesidad de exigir las dos firmas del 

. dueno del cheque. 
---------------- Art. 4o.-El presente Decreto principiará 

R1laoion11 Exterior11 ' a regir desde su publicación en <La Gaceta•, --=-------·--------' Diario Oficial. 
• No. g bado en Casa Presidencial.-Managua; 

El Presidente de la .República, D. N., a tos dieciocho d(as del mes de En~· 
Acuerda: ro de mil ·novecientos cincuenta y cinco.-

Unico:-Dejar sin efecto el Acuerdo No. (f) A. SOMOZA, Presidente de la Rep\lbllca. 
95 del 21 de Diciembre del ano próximo pa· -{f) Rafael A. Huezo, .Ministro de ~stad? 
sado, por medio del cual se acepta la re· en el Despacho de Hacienda y Crédito Pu· 
pune!~ ~~~ ~e~or ~f~el Rojas y Jarquln,. blico. · 
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M1nl1terio de Economía 

No. 1161-A 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 

de julio de 1954, sfrvase publicar en el próximo número de cla Gaceta-, que en la serna· 
na del 3 al 8 del me~ corriente, fueron autorizados en este Ministerio los siguientes Pe· 
didos de Harina de Trigo, dentro del Convenio Internacional del Trigo: 

No. de Registro 

23931 
23930 
24002 
24060 
23852 
23874 
23879 
24176 
24021 
24061 
24183 
24156 
24157 
24163 
24159 
24150 
24072 
24109 
23853 
23968 
24018 

49 
73 

185 
92 

104 
263 
111 
137 
213 
266 
239 
125 
214 
107 
114 
184 
183 
458 
388 
287 
356 
343 

,_. 
Importador 

Luis Caracas Santós 
Luis Caracas Santos 
Leonldas & Alberto Torres 
Oallo & Villa Co. Ltd. 
Luis Alfonso Delgadillo 
Carlos Holmann h. 
Federico G. Kelly 
Zacarras f. Rodríguez 
juan Cajina Cruz 
Marra M. Garay 
Reynaldo Valerio G. 
Luis Alberto Granera 
Luis Alberto Granera 
Ernesto L9pez Olivares 
Karl J. C. H. Hüeck 
Marra M. Oaray 
Tomás Guevara 
Yolanda lcaza de Terán 
Hernán Delgado 
Yolanda lcaza de Terán 
Soledad M. de Barreta 
Francisco Mántica & Co. Ltd. 
lrma de Terán 
Alejandro Argüello Lacayo 
Edmundo Barquero h. 
Luis Alfonso Delgadillo 
Southern Store 
Tomás Ouevara 
Daniel López Torres 
Vicente Dávila 
William Woo 
Carlos Holmann Thompson 
Carlos Lacayo Vivas & Cfa. Ud. 
Vicente Dávila 
Marra M.:Garr.y 
Carlos Holmann h. 
Alejandro Alemán h. 
Alejandro Alemán h. 
Luis Manuel Saballos Cassar 
Ernesto López Olivares 
francisco Anzoátegui Ampié 
Ismael Reyes l. 
Adán Maradiaga h. 
TOTAL: 

Cantidad 

600 qq 
525 qq 
300 qq 
450 qq 
112.5 qq 
600 qq 
375 qq 
100 qq 
225 qq 
375 qq 

75 qq 
135 qq 
135 qq 
600 qq 
199.5 qq 
300 qq 
600 qq 
225 qq 
150 qq 
150 qq 
150 qq 
750 qq 
225 qq 
300 qq 

75 qq 
150 qq 
300 qq 
150 qq 
300 qq 
225 qq 
200 qq 
300 qq 
150 qq 
300 qq 
375 qq 
750 qq 
900 qq 
225 qq 

75 qq 
750 qq 
150 qq. 
450 qq 
300 qq 

13,782 quintales. 

País de Origen 

Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE·UU. 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
EE.UU. 
Canadá 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 

Hasta la fecha se ha registrado la cant!dad ~e 1~4,031.5 quintales d~ harina, que· 
dando un saldo de 34,701.5 quintales de la cuota de 158,733 quintales asignados.a Nica· 
ragua para el Ano Agrfcola 1954/55. 

/ aime j. Montealegre M. 
Jrfe del Opto. de Comercio, lndu1tri11 y Minerf11 

del Mini1terlo de fconomfa. 
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No. 1186-A 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 

de julio de 1954, sfrvase publicar en el próximo número de cla Gaceta•, que eo la serna· 
na del 10 al 15 del mes corriente, fueron autorizados en este Ministerio los siguientes Pe· 
didos de Harina de Trigo, dentro del Convenio Internacional del Trigo: 

No. de Registro 
422 
407 
417 
419 
420 
464 
421 
430 
478 
583 
555 
546 
486 
539 
541 
589 
381 
581 
554 
543 
528 
504 
525 
584 
644 
658 
659 
682 
688 
689 
643 

23535 
529 
572 
575 
750 
737 
734 
645 
776 
641 
875 
740 

Importador 
May Company Ltd 
Valentín Horvilleur 
Alfonso B. López Torres 
Julio C. López Zapata 
julio C. López Zapata 
Constantino Urcuyo 
Adrian Martinez 
Eva Otero de Robleto 
Carlos Holmann R. 
Luis Manuel Saballos Cassar 
Enrique Medrana P. · 
francisco Mántica & Cía. Ltd. 
Napoleón Alvarado 
Juan león Sam & Cía. 
Gustavo Leclair 
Yolanda lcaza de Terán 
Soledad de Cagnnoni 
Ramiro Romero Parrales 
Enrique Medrano P. 
julio C. López Zapata 
Valentfn Hotvilleur 
Soledad de Cagnoni 
A. Guerrero & Co. 
David Sánchez S. 
Vicente Dávila 
Josefa Gaitán 
Josefa Oaitán 
Enrique Martfnez Santos 
Soledad M. de Barreto 
Soledad M. de Barreto 
Vicente Dávila 
José Alberto Carranza M. 
Valentín Horvilleur 

• 

f. & C. Reyes Co. Ud. Seres. 
f. & C. Reyes Co. Ud. Seres. 
Adán Maradiaga 
Luis Alberto Granera 
Kong fat 
Admundo Delgado 
J. K. Siu 
Emilio Chamorro Benard 
Humberto Romero B. 

Cantidad 
375 qq 
150 qq 
75 qq 
75 qq 

225 qq 
225 qq 
150 qq 
225. qq 
300 qq 

75 qq 
150 qq 

1,500 qq 
150 qq 
300 qq 
150 qq 
75 qq 

600 qq 
75 qq 

225 qq 
225 qq 
150 qq 
300 qq 
270 qq 
300 qq 
187.5 qq 
75 qq 
75 qq 

150 qq 
150 qq 
150 qq 
75 qq 
75 qq 

300 qq 
750 qq 
300 qq 

75 qq 
300 qq 

77 qq 
450 qq 
196 qq 
150 qq 
225 qq 

País de Origen 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
EE.UU. 
Canadá 
EE.UU. 
Canadá 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 
Canadá 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá 

~~.~;,;_ 
~~ í .. - .~- -~--.;~ 872 

836 
834 
810 
902 

Hospicio de Huérfanos del Sa
grado Corazón de jesús 
Ismael Reyes l. 
Harry Cordúa 

90 qq 
150 qq 
450 qq 
150 qq 
150 qq 
150 qq 

EE.UU 
Canadá 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 

Juan Cajina Cruz 
francisco Anzoátegul Ampié 
Francisco Anzoátegui Ampié 

. TOTAL: 11,245.5 quintales. 
Hasta la fecha se ha registrado la cantidad de 13s·,377 q4intales de harina, que

dando un saldo de 23,350 quintales de la cuata de 158,733 quintales asignados a Nica· 
ragua para el Ano Agrícola 1954/55. 

Jaime J. Montealegre M. 
jefe del Opto. de Comercio, Industrias y Minería 

del Ministerio de Economía. 
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SECCION JUDICIAL 

REMAtES 
N9 531 

Dlu: maftana, catorce mes corriente, remataráse 
urbana, sita Catarlna, lindante: oriente, E1teban Ra· 
yo¡ poniente, Aurello Guerrero¡ norte, Petronilo 
Nicaragua¡ 1ur, Cleto Rulz. 

Avalúo: cinco mil córdobas. 
Ejecución: Segundo Floree Vega, Armando Nlca· 

ragua. 
juzgado Civil Distrito. Maaaya tres Febrero mi1 

novecientos cincuenta y clnco-Carlo1 Martrnez L., 
Sri~ 31 -N9 $20 

tres tatde, quince corriente, oficina, remalatAee 
urbana barrio San Miguel, esta ciudad, lindante: 
oriente, Francl1co Amador; poniente, Juan Manuel 
l'lamendl; norte, Manuel Paladino; sur, templo San 
Miguel. 

Aval6o: do1clento• córdobu. 
Ejecución: Segundo Florea Ve¡a, Dolores López 

Vivas, suma de córdobaa. 
Oyense postur11. 
juzgado Local Civil. Muaya, uno febrero mil 

novecientos cincuenta y cinco,- R. Ou1ndlque M., 
Srlo. 3 1 

N9 530 
Diez manana quince, mes corriente, remataráse 

urbana, Catarina, lindante: oriente, Mar(a jlménez; 
poniente, Marra José Guerrero, otroa; norte, Orlan
do Nicaragua¡ 1ur, Teresa Latino. 

Avalúo ocho mil córdob11. 
Ejecución: Segundo florea Vega, lldefonso Nica· 

ragua. 
Juzgado Civil Distrito. M11aya, trea Febrero mil 

novecientos cincuenta y clnco.-Carlo1 MarUnez 
L., Srlo. 3 l 

No. !125 
, Cuatro tarde, nueve corriente, remataráse urbana, 

Tierna, lindante: oriente, Rafael Plata¡ poniente, fl
ladelfo Pérez; norte, Marra de la Luz Rulz¡ aur, 
juan de Dios Moralea. 

Avalúo: do1ciento1 córdobas. 
Ejecución: Enrique Gutiérrez Qulntanllla, Suce-

1lón Coronado Gutlérrez. 
Oyense posturas. 
juzgado Local Civil. Muaya uno Febrero mil 

novecientos clncuenticlnco. - R. Guandlque M., 
Srio. 3 l 

N9 521 
Cuatro tarde diecisiete febrero corriente, 1ubas

tarue este despacho finca rústica Arroyo de Cuaj11. 
chillo, doce manzanaa extensión, linda: oriente, 
Emilio flores; occidente y sur, Mercedes Sánchez¡ 
Norte, El Pinol. 

Inscrita: No. 17980, tomo 243, folio 256. 
Véndeae ejecución Oraclela de Fernández y Ame· 

lia Zúftiga contra Juana Serrano de Sánchez. 
Avalúo: dos mil quinientos córdobu. 
Oyense posturu. 
Dado juzgado Civil Distrito Segundo. Managua. 

uno febrero mil novecientoa cincuenta y clnco.-J, 
Velásquez P.-C. B. Romero M., Srlo. 

3 1 

. N9 520 
Cuatro tarde veinticuatro febrero corriente re

matarále mejor postor algulentes lotea terreno al 
occidente uta ciudad. Uno): de cinco manzanas 
cabida, lindante: norte, fundo jo1é Mendoza Osor
no; 1ur, calle del Seminario, predio de jo1é Mendo
za Osorno; oriente, el de julio Lalinde; y poniente, 
el de Ofillo Mendoza Osorno¡ y Dos), e! lindante: 

norte, re.to cla Celblt .. ¡ 1ur, predio de jo1é Men
dou 01orno¡ oriente, el de Julio Lalinde, y ponlen· 
te, el de Ofllio Mendo:ta Osorno. 

Ejecución: Mercedes Mar¡iarlta Cf11r contra jo-
1E Mendoza 01orno. 

B11e del remate: ciento eetenta mil ciento ochen• 
ta y un córdobu. 

Oyenae po1tur11 legales. 
Dado en el juzgado del Segundo Distrito. - Ma

nagna, tres de Febrero de mil noveciento1 cincuen
ta y cinco. Laa cuatro de la tarde. - J. Veláequez 
P.-C. B. Romero M., Srlo. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 360 

Petrona Quintero lbarra, pide tftulo supletorio de 
un lote de terreno ubicado en Pacaya, San Marco1, 
de ochenta por 1e1enta var111 limitada: oriente, Ca· 
rretera lnteramerlcana; poniente, camino¡ norte, Jo
té Dolores Campo1¡ 1ur, camino. 

Opónganae término legal. 
juzgado Diatrlto Civil. jlnotepe, Enero doce, mil 

noveclento1 cincuenta y cinco.- Leónldaa Sánchez, 
Srlo. 3 2 

N9 377 
Fernando Ollv11, 101iclta tftulo 1uptetorio predio 

urbano, eUuado calle real, Puerto Morazán, este de· 
parlamento, lindante: norte, Matllde Huelva¡ aur, 
Rlgoberto Meléndez; oriente, playa¡ poniente, Lo· 
ma Guarid(. 

Opóngase. 
juez Civil Diatrlto. Chlnandega, doce Enero mil 

noveciento1 cincuenta y cinco.-Omar Ant. Boza, 
Srio. 3 2 

N9 382 
Roger Rodríguez, mayor de edad, casado, nego• 

clante, de eate domicilio, 1olicit1 Ululo supletorio, 
1olat 1ln edificación al oriente, este pueblo, con Ar· 
bolea frutales, mangos, naranjaa, café etc. etc., cer
cas alambre y pliluel111 limitado: oriente, potrero 
doctor José Blandón, medianera; occidente, calle en 
medio, casa y 10\ar aucealón Je1ú1 Monzón, proplH 
norte, caaa y 1olar Modesto Rizo, alambre y plftue• 
111, medianera; aur, camino cogedero a¡iua público, 
alambre y pli\uel11 propias. 

Valorad11, do1c1ento1 córdobaa. 
Opónganse término legal. 
Intervención Síndico Municipal. 
Juzgado Local. San Rafael del Norte, veintiocho 

de Enero de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-
O. Outlérrez.-L. Lumbr, Srlo. 3 2 

· N9 390 
Juan Pefta López, 1oliclta trtulo supletorio, finca 

rústica, este jurisdicción, lindante: oriente y 1ur, 
Leandro Pefta; poniente, David Calderón¡ 1ur, Adán 
Calderón. 

Valor mil córdobu. 
Quien pretenda derecho opóng11e. 
juzgado Dlltrlto. jlnotepe. catorce Enero mil 

noveclento1 cincuenta y clnco.-Leónidu Sinchez, 
Srlo. 3 2 

N9 397 
Zenón González, pide extléndasele titulo supleto· 

rio siguientes propiedades ubicadas valle Limón, al· 
tio El Ro11rlo, jurisdicción Pueblo Nuevo: a) ca• 
H y 1olar, midiendo el splar treinta vara• en cua• 
dro. Casa es de telas, 1obre horcones, embarrada, 
mide diez varas largo por siete ancho, lindante: 
oriente y occidente, Modeata Tercero, camino en 
medio; norte, Modesta Tercero, quebrada en medio; 
1ur, Esther E1pinoza; b) cerramiento do1 manza· 
naa exten1ión, cercado, contiene arado•, linda: orlen 
te, Felipe Antonio Pérez; occidente, camino Limón· 
Cerro Orande¡ norte, f1ther S::1plnoza¡ 1ur, río Puc· 
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blo Nuevo; c) cerramiento ubicado sitio San An· 
tonto, jurisdicción Pueblo Nuevo, de trece manza· 
naa, cercado con alambre, contiene potreros y lln· 
da: oriente, Leonarda y Carmen Benavides; occl· 
dente, Valle el Cerro Orande; norte, Cástulo Alfaro; 
1ur, Miguel e Isidro Bellorín¡ y d) cerramiento 
de tres manzan11 ubicado citado sitio San Antonio, 
cercado, contiene guineos, árboles frutales y huer-

jurisdicción Rlva1, limitado: oriente, calle; poniente, 
Petrona Obando de Pitarle¡ norte, calle¡ sur, predio 
Municipal, ocupado por Magdaleno Ruiz. 

Oponerse término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Riv11, catorce 

Enero mil noveclento1 cincuenta y clnco.-G. Gar-
cía M. 3 2 

tas, lindante: oriente, Antonio y francisco Casco¡ N9 422 
occidente, luisa Y Felipe Gonzálcz; norte, José Igi· Arcadio Valleclllo Portillo, 101icita Utulo aupleto· 
nfo y Ouillermo Oonzález; sur, río Pueblo Nuevo; Y rlo predio rústico, finca agricultura denominada 
e) huerta una manzana propia cultivar ce~eale1, San joaé de Argentina, ciento noventa manzanas 
cerc~d11, lindante: oriente, Felipe Pérez; occidente, extenilón, jurisdicción San Francisco Cuajinlquila
camano Limón-Cerro Grande¡ norte, Felipe Pérez; pa, lindante: oriente, Manuel Oonzilez: poniente, 
1ur, Río Orande Pueblo Nuevo. I Victoriano Aguilera; norte, Alicia Mondragón; sur, E1Umanse e~t11 propiedade1 en conf unto en la Lázaro Agullera. 
suma de un m.11 treaclento• córdobu. Opónganse legalmente. 

Oyese opo11ció~ término le~al. juzgado Civil Distrito. Chinandega, quince de 
Dada Juzgado Civil del Dl1trato. E1tel!, doce de Enero mil novecientos cincuenta y cinco.-Omar Enero de mil noveclento1 cincuenta y canco.-Nar· Ant. Boza, Srlo. 3 2 
v!ez López.-Callxto Gutlérrez B., Srlo. 3 2 

• N9 415 
RosaUo Biandino, pide tltulo supletorio propie

dad en Apamlguel, jurladlcclón Moaonte, cincuenta 
manzanas, cercu alambre, zacate guinea, cua ha· 
hitación, limitada: norte, Rlo Coco; aur, trabajo• Pe· 
dro López; oriente, monte inculto y casa Santo1 
Ruiz; occidente, f'idella López. 

Valórala mil córdob111 
Quien tenga derecho, opóngase término le¡al. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto. Ocotal, ocho Ene-

ro mil noveciento1 cincuenta y clnco.-Julio C. Ma· 
drigal.-J. L. jarquln C., Srlo. 

Conforme.-j. L Jarquln C., Srio. · 3 2 

N9 396 
Sara Alvarez, 1ollclta titulo 1upletorlo, cua y so· 

lar, Paz Centro, lindante: oriente, mediando cerco, 
Ignacio Alvarez; poniente, mediando calle, Pedro 
Vareta¡ norte, Rosa Mungula¡ 1ur1 mediando calle 
Maria Oallo. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león, catorce EMro ·mil 

novecientos cincuenta y cinco.-J. R. Saborlo E., 
Srfo; · 3 2 

N9 356 
Seftorita Mercedea Mungufa Madriz y Socorro 

Munguía de Oarcla, 1ollcltan Ululo supletorio, 1olar 
y caaa 1ltuado1 cantón occidental e1ta población, 
cua de tejas, paredc1 taquezal, lindante: oriente, 
Gustavo Estrada Sánchez; poniente, mediando calle 
Rafael Pérez Estrada¡ norte, Teresa Pérez Ponce 
mediando calle; 1ur, Domingo Outiérrez Blanco. 

Valor ciento cincuenta córdob11. 
lnteresado1 opónganse. 
juzgado local. Nagarote. Enero doce, mil no· 

veclentoa cincuenta y cinco.-F. J. Cubillo, Srio •. 
3 2 

N9 398 
Torlbio Rayo Ramlrez, 1oliclta titulo supletorio 

un solar ubicado paraje La Palmita y al lado occl· 
dental de eata ciudad, lindante: oriente, predio Car-
101 Tinaco quebrada en medio; occidente, 1olar 
A1i1clo Outiérrez; norte, predio jo1é F. Caatellón¡ y 
1ur, predio del Dr. Ricardo Sotomayor. 

Estlmalo1 do1clento1 córdobas. 
Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
juzgado Local Civil. E1telf, veinticuatro de No· 

viembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.
A1iaclo Outlérrez.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

E1 conforme con su orlglnal-Ouillermo Sotoma-
yor, Srlo. 3 2 

- NQ 420 
Juana lulea Obando viuda de Moraia, 1ollelta U· 

tufo auplctorio lote terreno ubicado barrio llan111 

e. 

TE~RENOS MUNICIPALES 
N9 460 

Vicente Blanco, solicita donación solar munlcl· 
pal, lindante: norte, camino que conduce Valle Tal· 
quezal, sur, Carretera Internacional; oriente, potre· 
ro José Marra Tercero, camino por medio; occiden· 
te, potrero Rafael Antonio Padilla. 

Quien con1idére1e con derecho opóngase térmi· 
no legal. 

Alcaldla Municipal. Somoto, veintinueve de No
viembre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-
jor¡e Ordóftez M., Srio. 3 t 

N9479 
l!mellna Palacio• de Aráuz, 1oliclta uriendo lote 

ejidal, 1etenta manzanas comarca fl Pedernal, ju· 
ri1dlcclón Teustepe, departamento Boaco, limitado: 
oriente, Lula MendoZ1, Fernanda Rojas y juan 011-
vu¡ poniente, juan y f'ulgencio Aráuz; norte, Ra· 
món Barquero, Juana Luna y Ofella Mcndoza; y 
1ur, Rlo Fon1cca y Antonio jarquln. 

Opónganse término legal, 
Dado en Alcaldía Municipal. Teustcpc, velntlu· 

no de Enero de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-O. A. Sal11.-0llberto Obando, Srlo. 3 1 

N9 475 
Pablo Urrutia, 1ollcita ochenta y cinco manzan11 

terreno ejidal de eate Municipio, en Comarca Apan· 
te, lindante: oriente, Ricardo Machado; poniente, 
Atanasio Pérez¡ norte, Feliciano Rulz; 1ur, juan Cea 

Opónganse término legal. 
Dado en Alcaldla Municipal. Tellca veintisiete 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cinco.
Gerardo Barreto Vargas.-Pedro P. Mendoza, Srio. 

3 3 

No....474 
Oerardo Florea, 101iclta arriendo 1iguicntes lotes 

terreno ejidal de este ¡Municipio, a) quince man· 
zanu, lindante: oriente, Ricardo Machado; ponien· 
te, Atanasio 1-érez¡ norte, Feliciano Rulz; 1ur, Anlo· 
nio Machado; b) diez y ocho manzanas, lindante: 
oriente, Antonio Machado¡ poniente, Atanaslo Pé
rez; norte, feliclano Urrutia; 1ur, juan Martlncz. 

Opónganae término legal. 
Dado en Alcaldía Municipal. · Tellca, vclntlnue. 

ve de Enero de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Oerardo Barreto Varg11.-Pedro P. Mendoza, 
Srlo. 3 1 

N9 504 
la Sociedad cCarlo1 jo1é Solórzano y Germán 

Saborlo Compaftfa limitada., solicita IC le venda 
lote de terreno ejidal de doce manzanas y 1ei1 mil 
1esenta y ocho varas cuadrada1 y cuarenta y cinco 
centé1lm11 de vara cuadrada de exten9ión 1uperfi
clal1 1ltuado Sur-este Mana¡aa, entre 1l¡uleate• lin· 
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deros: norte, camino de· Sabana Orande enmedio 
barrio Meneses; 1ur, camino Muaya enmedio Héc
tor Argüello; oriente, Mercedes Mendoza de Sán
chez; y occidente, Mercedes Arévalo viuda de Ro· 
mán. 

Quien tuviere derecho, opóngase término de ley. 
Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional, en 

Managua, a velntiseis días de Enero ·de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Naclona!.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

N9 363 
Juan Rodríguez, mayor de edad, casado, agrlcul· 

tor, este domicilio, 1olicita concesión de arriendo 
del dominio útil de un lote de terreno ejidal de 
treinta manzanas ubicado en el lugar conocido con 
el nombre de Cai\adas del Jicote, Chiribito y Jagua, 
de e.ta jurisdicción, lindando: norte, predio de Be
nito Matute; sur, posesión de José Amador; oriente, 
propiedad de Laureano Guillen, siendo de é1te la 
cerca; y occidente, ·predio de Oerardo Centeno. 

Quien quiera oponerse, hágalo término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, Di

ciembre veintitrés de mil novecientos cincuenta J. 
cuatro.-Gabriel Bellorín, Alcalde Municlpal.-Raul 
Orellana, Síndico y Srio. 3 3 

N9 411 
Osear Fanor fernández, 1olicila donación aolar, 

situado barrio Guadalupe, esta ciudad, de once por 
treinta y tres varas una tercia, linda: norte, Osear 
fanor fernández; sur, cerro Tepeyac; este, E.milla 
Báez; oeste, Carmen Vflchez. . 

Interesados opónganse 
Alcaldía Municipal. Somoto, veintiuno Diciem

bre mil novecientos cincuenta y cuatro.-R. Ernf. 
C.-jorge Ordóñez M., Srio. 3 3 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 485 

Petrona Celestina Cáceres, solicita decláreaele 
heredera su madre Virginia Cácercs. unión: Ernes
to, Bernarda, Marcclino, José Tomás, Josefina ape
llido Cácerca; Esmeralda de Tercero; Roque jacin
to, Concepción, Juana e Irene apellido Villaloboa. 

Indica bienes: finca ocho manzanas, juri1dicción 
Viejo, limitada: oriente, Manuel Plazaola; occiden
te, Ismael Altamirano; norte, Salvador Blanco; sur, 
Martín Mendoza. 

Quien tenga interés oróngase término legal. ' . 
juzgado Civil Distrito. Chlnandcga, veintiocho 

Enero mil novccientolí cincuentlcinco.-M. S. Guar· 
dado, Srio. 1 

N9 483 
Josefana Vaqucdano, este domicilio, pide decla

ratoria herederos bienes, derechos y acciones deja 
dos su madre ilegítima Pctrona Vaquedano Sán
chez. Coheredero: José Miguel Vaquedano. 

Menciona bien Inscrito en esta ciudad. · 
Quien tenga derecho, opóngase término ocho 

d!u. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal diez y siete 

Enero mil novecientos cincucdta y clnco.-jullo C. 
Madrigal.-J. L. Jarquín C, Srlo. 

Conformc.-J. L. Jarquín C., Secretarto. 

N9 512 
María Mlcaela Cárdenas, unión sobrinos: Héctor, 

Trinidad, Samucl, todos de apellido Cárdenu y 
Francisco Zapata Cárdenas, solicita dccláre.eles he· 
rederos de todos los bienes, derechos y acciones 
que a au muerte dejó su madre Gregorla Prado vlu· 
da de Cárdenas. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal, 

Dado Juzgado Civil del Distrito Prlmero.-M1rna~ 
gua, primero de febrero de mil novecicnto1 cin
cuenta y cinco.-R. E. fiallos.-R. Barrios O., Srio. 

1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 61 

Por primera vez, cito y emplazo a los procesados 
Hiiario¡ Dioniaio, Eudoro y francisco Luquez, de 
generales ignoradas, para que dentro del término 
de quince días comparezcan a este Juzgado a dcfcn· 
dersc en la causa que se les sigue por los delitos 
de homicidio ejecutado en la persona de julián Cas· 
tellón, menor de edad, soltero, sin oficio y del do
micilio de Terrabona¡ lesiones ¡grave• en las perso
nas de Juan Luquez Rivas, de cuaren ticinco años de 
edad, casado, agricultor y del mismo domicilio y de 
Pío Castellón López, mayor de edad, casado, agri;. 
cultor y del domicilio del mismo pueblo de Tcrra
bona; y contra el reo Eudoro Luqucz, de generales 
ignoradas, por el delito de robo en bienes de Juan 
Rivas o Juan Luqucz Rivas, de generales antes di
chas¡ bajo apcrcibimicntm de declararlos rcbcrdcs, 
elevar la causa a plenario y nombrarles defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a los delincuentes y a lo.a particu· 
lares la de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal de 
Mitagalpa, a los dicciseis d!as del mes de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. l. RI· 
vera.-J. Ramón Roa, ·srio. 1 

No. 71 
Por segunda y última vez, cito y emplazo al pro

cesado Guillermo González Santo1, mayor d,. edad, 
1oltero, chofer y de este domicilio, para que dentro 
el término de quince días comparezca a cite Des
pacho a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de hurto en bienes de la Sociedad •Alejan· 
dro Miranda y Compai\ra Limitada• por la cantidad 
de 1lete mil córdobas, bajo los apercibimientos de 
1omctcr la causa al conocimiento del Tribunal de 
jurado1 y de que las 1entencias que se dicten le cau
sen el mismo perjuicio qnc si estuvieren presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en que 
están de capturar a dicho reo y a los particulares la 
de denunciar el lugar donde 1e encuentre. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo Criminal 
del Di1trito Primero de Managua, a los cuatro días 
del mes de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco. - Enmendado - Criminal - Valc.-Serapio 
Ocampo, juez de Distrito para lo Criminal del Dis
trito de Managua.-Helmut Keislcr B., Srio. 

N9 66 
Por primera vez, dtase y cmplázase a los proce

sados Modesto Peña y Ccledonio Méndcz, soltero, 
el primero, casado, el segundo, ambos mayores de 
edad, jornaleros y vecinos de El Tule, de esta juris
dicción, para que dentro del término de quince días 
comparezcan a este juzgado a defenderse en la 
c.,usa que se le• sigue por ser autorc1 rdel delito de 
hurto en bienes de don Juan B.utista Morales, ma
yor de edad, negociante, viudo y de este domicilio, 
bajo pena de·dcclararlos rebeldes, elevar cata causa 
a plenario y nombrarles defensor de oficio si no 
comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dichos delincuente& y a los par· 
ticulares la de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del. Distrito. 
-Boaco a los veinti1el1 días del mes de Enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Tcstado...:...1 Edicto 
-Vale.-Darro Zúiliga Pallaia.-\'olanda Abad, Sria. 
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